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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 28 de septiembre de 1951 sobre inspección 

de Cajas Especiales.

La Ley de treee de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres, al desarrollar los principios de la cinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta, estableció nor
mas para la adecuada fiscalización de los .Organismos 
autónomos, que exigen hoy, com o entonces, el más aten
to cumplimiento. Por otra parte, es preciso revisar pe
riódicamente las razones que aconsejaron la creación de 
tales Organismos a la luz de las nuevas circunstancias 
económicas que pueden existir, enjuiciadas con criterio 
de unidad por el Gobierno, a solicitud del Ministerio de 
Hacienda y con la especial intervención del Departa
mento interesado. *

En su virtud, precia deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Sin perjuicio de la intervención 
que al Ministerio de Hacienda corresponde sobre los Or
ganismos comprendidos en la Ley de trece de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres, en relación con la de 
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y dispo
siciones complementarias, el Titular de dicho Departa
mento podrá designar Delegados especiales que, con ca 
rácter informativo, estudien las actividades de tales O r
ganismos, especialmente en sq aspecto económ ico-finan
ciero. Estos Delegados podrán examinar cuantos docu
mentos,- expedientes, libros, justificantes y demás ele
mentos estimen necesarios para su gestión.'viniendo ohll- 
gádos los Jefes y empleados del Organismo en estudio 
a facilitar los datos y dar las aclaraciones que aquéllos 

‘ les pidan. ¡
Artículo segundo.— A la vista del inform e recibido, el 1 

Ministro de Hacienda podrá dirigirse al titular del De-, 
partamento de que dependa el Organismo de que se tra
te, expresándole su criterio sobre las medidas que, en su 
caso/ hayan de adoptarse, las que, si representan m odi- 
ficáción sobre el régimen existente, y aunque haya con
form idad entre ambos Ministerios, se someterán al co 
nocimiento y resolución del Consejo de Ministros.

Artículo tetcero. La Intervención General de la Ad
ministración dei Estado, para el examen de los presu
puestos que los Organismos autónomos deberán remitir, 
conform e al artículo tercero de la Ley de trece de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y tres, podrá solicitar de 
éstos cuantos datos estime precisos para su debido estu
cho. Las observaciones o reparos que formule la Interven
ción General serán comunicados, en su caso, por el M i
nistro de Hacienda al titular del respectivo Departamen
to, y de ‘mantenerse la discrepanc*a, será sometida por 
aquél a la‘ decisión del Consejo de Ministros.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán las órdenes que sean precisas para el cumplimiento 
de este Decreto.

Dado eh Madrid a veintiocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Presidente del Co nsejo Superior Geográfico al Te
niente General don Fidel Dávila Arrondo.

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Superior 
Geográfico al Teniente General don Fidel Dávila Arrondo^ 
en vacante producida por el fallecimiento del también 
Teniente General don Luis Soláns Lavedán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de octubre de mil novecientos cincuehta 
y uno. ^

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Vocal del Instituto Nacional de Industriaren repre
sentación del Alto Estado Mayor, al General de Di
visión del Ejército del Aire don José María Aymat 
Mareca.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo noveno de 

la Ley de veinticinco de septimbre 'do mil novecientos 
cuarenta y uno.

Vengo en nombrar Vocal del Instituto Nacional de 
Industria, en representación del Alto Estado Mayor, ,al 
General de División del Ejército del Aire don José Ma
ría Aymat AJareca, destinado en dicho Alto Centro, en 

. vacante producida por el General de División don José 
María López Valencia, actualmente Jefe de la División 
número cincuenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que se designa 
 Vocal propietario del Tribunal Superior de Presas M a
rítimas, en representación del Ministerio de Asuntos 

  Exteriores, al Ministro Plenipotenciario de tercera 
c lase don Félix de Iturriaga y Codes.
Nombrado para otro destino don Carlos Miranda 

Quartin, que ostentaba la representación del Ministerio 
de Asuntos Exteriores en el Tribunal Superior de Presas 
Marítimas, y a propuesta de dicho Departamento,

Vengo en 'disponer que don Félix de Iturriaga y Co
des, Ministro Plenipotenciario de tercera clase, quede 
designado com o Vocal propietario del Tribunal Superior 
de Presas Marítimas, en representación del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. #

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que se nom
bra, en virtud de la Ley de 17 de julio último, Deli
neante de Catastro Mayor Superior, Jefe Superior de 
Administración Civil, a don Alberto Sotillo Bernal.
De conform idad con la Ley e diecisiete de julio úl

timo, que modifica las plantillas del Cuerpo de Delinean
tes de Catastro del Instituto Geográfico y Catastral, y 
con lo prevenido en los artículos cincuenta y dos y c in 
cuenta y nueve del Reglamento de veintidós de enero de 
mil novecientos , cuarenta y cuatro, vigentes en el mismo.

Nombro a don Alberto Sotillo Berna* Delineante de 
Catastro Mayor Superior, Jefe Superior de. Administra
ción C ivil con  el sueldo , anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas, más una mensualidad extraordinaria 
en el mes de diciembre y con antigüedad de diecisiete 
de julio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Ma
drid a ocho dé octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que se nombra, 
en virtud de  la. Ley de 17 de julio último, Delineante 
Cartográfico Mayor Superior, Jefe Superior de Admi
nistración Civil, a  don Rafael Carcedo Medina.

De conform idad con la Ley de diecisiete ae julio 
timo, que modifica las plantillas defi Cuerpo de Delinean* 
tes Cartográficos del Instituto Geográfico y Catastral, 
y con lo prevenido en los artículos cincuenta y dos y 
cincuenta y nUeve del Reglamento de veintidós de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, vigente en ei 
mismo,
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Nombro a don Rafael Carcedo Medina Delineante 
Cartográfico Mayor Superior, Jefe Superior de Adminis
tración Civil, con el sueldo anual de veinticuatro mil 
quinientas pesetas, más una .mensualidad extraordinaria 
en el mes de diciembre, y con antigüedad de diecisiete 
de julio del corriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

, ' FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Vicepresidente primero de las Cortes Espa
ñolas don José María Alfaro y Polanco.

Cesa en el cargo de Vicepresidente primero de las 
, Cortes Españolas don José >Maria Alfaro y Polanco.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Vicepresidente segundo de las Cortes Espa
ñolas don Luis Carrero Blanco.

Cesa en el cargo de Vicepresidente segundo de las 
Cortes Españolas don Luis Carrero Blanco.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de octubre de mil .novecientos cihcuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Secretario cuarto de las Cortes Españolas 
don Gabriel Arias Salgado y de Cubas. 

Cesa en el cargo de Secretario cuarto de las Corles 
Españolas don Gabriel Arias Salgado y de Cubas.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Vicepresidente primero de las Cortes Españolas a don 
José María Fernández-Ladreda.

Veñgo en nombrar Vicepresidente primero de las 
Cortes Españolas a don José María Fériíández*Ladféá'a.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de octubre de mil novecientos Cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Vicepresidente segundo de las Cortes Españolas a don 
Fermín Sanz Orrio.

Vengo en nombrar Vicepresidente segundo de las 
Cortes Españolas a don Fermín Sanz Orrio.»
' Así lo dispongo por el presente D e c r e t o, dado én 

Madrid a ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. , ' "

FRANCISCO FRANCO

M IN IS T E R IO  DE JUSTICIA

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
declara en situación de excedente voluntario a don 
Julián Zubimendi Mareé, Magistrado de entrada, que 
sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 15 de los de Madrid.

A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a lo 
solicitado por d o n  Julián Zubimendi Mareé, Magistrado 
de entrada, qué sirve el cargp de Juez de Primera^ Ins
tancia e Instrucción número puince de los de Madrid,’ y 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
orgánicas vigentes,

Vengo en declararle en situación de excedente volun
tario.

-Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra para la plaza de Presidente de la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Burgos a don An
drés Basanta Silva, Magistrado de término, que sirve 
su cargo en la Audiencia Territorial de La Coruña.

Á propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo establecido en ias disposicionés orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Burgos, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Ci-< 
rilo Barcaíztegui y Martín-de Villarragut, a don Andréá 
Basanta Silva, Magistrado de término, qué sirve su car
go en la Audiencia Territorial de La Coruña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra para la plaza de Presidente de la Audiencia 
Provincial de Toledo a don Luis Veloso Bazán, Magis
trado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Albacete.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa. delibe- 
ración del Consejo de Ministros y de conformidad coñ 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, J 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
. Audiencia Provincial de Joledo, vacante por pasar $ 
prestar servicio en la Zona del Protectorado don Eduar
do Pérez del Rioz, a don Luis Veloso Bazán, Magistrado 
de ascenso, que sirve su cargo en-la Audiencia Territo
rial de Albacete.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eil Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de. Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES '

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Eugenio Fernando Picón Martín, Magistrado de 

en trada, en situación de excedencia forzosa, en la que 
continuará.

A propuesta del Ministro de- Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cuarenta mil -seiscientas pesetas, y vacante por promo
ción de don Carlos Sambeat Chicoy, a don Eugenio Fer
nando Picón Martín, Magistrado de entrada, en situa
ción de excedencia forzosa, en la,que continuará, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día trece de abril del corriente año, fe
cha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin~. 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES .
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DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Joaquín de Castro Mateo, Magistrado de entrada, que 
desempeña el Juzgado dé Gerona, cuyo funcionario 
pasará a servir su cargo a la Audiencia Provincial 
de Badajoz.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,,

7 Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de -ascenso, dotada con el haber anuel de 
cuarenta mil seiscientas pesetas, y vacante por conti
nuar en situación de excedencia forzosa don Eugenio 
Fernando Picón Martin,* que a ella ha sido promovido, 
a don Joaquín de Castro Mateo, Magistrado de entrada, 
que desempeña el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Gerona, entendiéndose esta promoción con 
la , antigüedad, a todos los efectos, desde el día trece dé 
abril del corriente año, fecha eñ que se produjo la va
cante, y cuyo funcionario pasará a servir la pláza de 
Magistrado dé la Audiencia Provincial de Badajoz, va
cante por nombramiento para otro cargo ¿de don Anto
nio Ruiz López y Báez de Aguilar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y* uno.

FRANCISCO (FRANCO
£1 Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Ramón Rodríguez fe  Torres, Magistrado de entrada, 
que desempeña el Juzgado número 12 devlos de Ma
drid, cuyo funcionario pasará a servir su cargo a la 
Audiencia Provincial de Almería.
'A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

promover en turno segundo a la plaza de 
Mágtótrado rde ascenso, dotada con el haber anual de 
cuarenta mil seiscientas pesetas, y vacante por exceden
cia forzosa de don Juan Herrera Reyes, a don Ramón 
Rodríguez de Torres, Magistrado de entrada, que desem
poza el Juzgado de Primera Instancia o Instrucción nú
mero doce de ios de Madrid, entendiéndose esta promo
ción con. la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 
trece de abril del corriente año, fecha en que se produjo 
la vacante, y cuyo funcionario pasará a servir su cargo 
a la Audiencia Provincial de Almería, vacante por tras
lación de don Isaac José Medina Garijo.

A si lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
José María Fernández Díaz-Faes, Magistrado de en
trada, qué desempeña el Juzgado número 2 de Vigo, 
cuyo funcionario pasará a servir su cargo a la Au
diencia Provincial de Cádiz.
íA propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en promover en turno tercero á la plaza ae 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cuarenta mil seiscientas pesetas, y vacante por promo
ción de don Fermín Garbayo Rueda, a don José María 
Fernández Díaz-Faes, Magistrado de entrada que des
empeña el Juzgado de Primera Instancia e instrucción 
número dos de Vigo, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, deéde el dia veintiuno 
de junio del corriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, y cuyo funcionario pasará a servir su cargo a 
la Audiencia Provincial de Cádiz, vacante por trasla
ción áe don Carlos Sánchez de Lamadrid y del Cuvillo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiocho de septiembre de'mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO d© 28 de septiembre de 1951 por el que se 
jubila, por haber cumplido la edad reglamentaria, a 
don Luciano Suárez Valdés y Perdomo, Fiscal de tér
mino, que sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Burgos»
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del , 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado,

Vengo en declarar Jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Luciano Suárez Valdés y Per- 
domo, Fiscal de término, que desempeña el cargo de 
Fiscal de la Audiencia Territorial ’ de Burgos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
convalida la sucesión en el titulo de Barón de la Torre 
Cárdela a favor de don Juan Bautista Salvador y Pé
rez Hernández.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de junio efe mil novecientos cuarenta y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,
, Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Barón de Torre 
Cárdela a favor de don Juan Bautista Salvador y Pérez 
Hernández, vacante por fallecimiento v’ 3 su padre, don 
Juan Salvador y Diez de la Cortina, previo pago del im- 
.puesto especial y demás requisitos, complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
la sucesión en el titulo de Conde de Villanueva de h  
Barca a favor de don Jaime del Portillo y Bermejo.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarénta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Conde de Villanueva de la 

 ̂Barca a favor de don Jaime del portillo y Bermejo, va
cante por fallecimiento de su abuelo don Pedro Alcán
tara del Portüio y Rubalcava, previo pago del impuesto 
especiál y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a. veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALÉS

DECRETO d* 28 de septiembre de 1951 por el que se 
convalida, sin perjuicio de terceros de mejor derecho, 
la sucesión en el título de Conde de Agular a favor 
de don Jorge Parladé e Ibarra.
De conformidad con lo preceptuado en el* Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y
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segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
justicia, .

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
H Grandeza del título de Conde\de Aguiar a favor de 
don Jorge Farladé e Ibarra, vacante por fallecimiento 
de su tío don Andrés Parladé y Herédia, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarlos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.  

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, . -

ANTONIO ITURMENDI BANALES 

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
convalida la sucesión en el título de Marqués de Torre- 
Soto de Briviesca a favor de don Pedro Nolasco Gon
zález Gordón.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de'cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués de To
rre-Soto de Briviesca a favor de don Pedro Nolasco Gon
zález Gordón, vacante por fallecimiento de su padre, 
don Pedro Nolasco González de Soto, previo pago del 
impuesto especial y\ demás requisitos' complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre * de mil novecientos cin
cuenta y uno.

f  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
la sucesión en el título de Marqués de la Rodriga a fa
vor de doña Angeles Cañedo y Longoría.
De conformidad con lo preceptuado en. el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos dóce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo d^Ministras y a propuesta del de 
Justicia, *

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me-» 
jor derecho, lá sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de la Rodriga a fa
vor de doña Angeles Cañedo y Longoria, vacante por fa
llecimiento de su tío don Manuel González Longoria y 
Leal, previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
convalida la sucesión en el titulo de Marqués de los 
Rfos a favor de don Joaquín Sangrán y González,
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos dqce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa de-, 
liberación del Consejo de Ministros y ^ propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de los 
Ríos a favor de don Joaquín Sangrán ; González, vacan
te pór fallecimiento de su padre, don Joaquin Sangrón 
y Domínguez, previo, pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarlos,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- . 
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientoa cía-»' 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
£i Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALE8

DECRETO de 28 de  septiembre de 1951 por el que se 
conmuta a Jesús Navarro Manáu la pena de muerte 
que le fué impuesta por la de treinta años de recisión 

mayor, accesorias legales correspondientes  e  
interdicción civil.
Visto el expediente de indulto de Jesús Navarro, táa* 

náu, condenado por la Audiencia Provincial de Barqe- . 
lona en sentencia de primero dé mayo de mil novecieífc- J 
tos cincuenta, Confirmada por la Sala Segunda del Trl- 
bunal ¿upremo, a la pena de muerte, como autor de un 
delito complejo de robo con homicidio, con la* agravan
tes de premeditación, alevosía* y nocturnidad, yteBiéftdu* 
en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;;

Vistos la Ley >de dieciocho de junio de mil ochpcieh- 
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Bá- 
créto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho; ' ,

Oídos el' Ministerio Fiscal- y la Sala sentenciadora, el 
Fiscal del Tribunal Supremo y la Sala segunda de dicho 
Alto Tribunal, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Jesús Navarro Manáu lu pena 
de muerte que le fué impuesta en la expresada senten
cia por la de treinta años de reclusión mayor, accesorias^ 
legales correspondientes e interdicción civiL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Má- 
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, • . . : . *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
indulta a Manuel García Ríos del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de Indulto de Manuel García Ríos,1 

condenado por la Audiencia Provincial dé Las Patatas 
en sentencia de veintidós de marzo dé mil novecientoa 
cincuenta, como autor de un delito de robo, a la pena ■* 
de cinco años y seis meses de presidio menor, y teniendof; 
en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;- 

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y él De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y dé** 
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel García Ríos del resto de 
l i  pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drld a veintiocho de septiembre de mil novecientoa cin* 
cuenta y uno. ,

f r a n c is c o  f r a n c o
El M im tro  de Justicia, . .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
. . . ■ í

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
indulta a Manuel Alonso Prados, ia pena Impuesta  
conmutándosela por la de cinco años de presidio menor.
Visto el expediente de Indulto de Manuel Alonso Frár, 

dos, condenado por la Audiencia Provincial de Alméríá 
en sentencia de veintidós de febrero de mil novecientos 
cincuenta, como autor de un delito de robo, con la agra-r 
vante de nocturnidad, a la pena de diez años y urr día 
de prisión mayor, y teniendo en cuenta laa^circunstan
cias que concurren en el hecho;

Vistos Ta Ley de dieciocho de junio de mil ochoeién- v 
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Den 
creto de veintidós de abrtf de mil novecientos treinta-, 
y oého; /

* . " $ .1 ,
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. « Oído el'Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y* a propuesta del de Justicia, .

Ven^o en indultar a Manuel Alonso Prados la pena 
que Te fué impuesta en la expresada sentencia, conmu
tándosela por la de cinco años de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a .veintiocho de septiembre de mü novecientos cin
cuenta.y uno. A

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES ?

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que 
indulta a Ulniano Segurado Castro de la mitad de la 
pena impuesta.
Visto el expediente de indulto de Ulpiano. Segurado 

Castro, condenado por la Audiencia Provincial de Bar
celona en sentencia de veintitrés de eptiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho como autor de un delito 
de lesiones, coh la agravante de reiteración, a la pena 
de diez años y un día de prisión mayor, y teniendo en 
cuentá las circunstancias que concurren' tn el hecho: 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
dé veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho: 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del 
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Ulpiano Segurado Castro de la 
mitad de la pena que le fué impuesta'en la expresada 
sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

.  FRANCISCO  FRANCOEl Ministro de Justicia,' .
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 

deroga el de 11 de abril de 1947, que autorizaba a 
los caballeros cadetes de la Academia, General Mili
tar a cambiar, en determinadas condiciones, el Arma 
o Cuerpo que les hubiera correspondido a su ingreso 
por la que hubieren solicitado en primer lugar.
Por no estimarse conveniente la continuación del ré

gimen establecido por Decreto de once de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete, que autorizaba, en deter

minadas condiciones a los caballeros cadetes de la Aca- 
, demia General Militar a cambiar el Arma o Cuerpo que 
les hubiera correspondido á su Ingreso, por la que hu
bieren solicitado en primer lugar, a propuesta del Mi
nistro dél Ejército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

, d i s p o n g o :
Articulo primero.—Queda derogado el Decreto de once 

de abril de mil novecientos cuarenta y siete,* por el que 
se autorizábala los caballeros cadetes de la Academia 
General Militar a cambiar, en determinadas ccaadiciones, 
el Arma o Cuerpo que les hubiera correspondido a su 
ingreso, por la que hubieran solicitado en primer lugar.

Artículo segundo.—Esta disposición empezará a regir 
- a partir de la promoción que ha ingresado en la última 
convocatoria de la citada Academia General Militar.1

Asi lo-dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid- a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 28 de septiembre de 1951 por los que se 
transmiten a los señores que se indican las pensio
nes que se detallan.
Por fallecimiento de doña Almudena Gómez Cóll, el 

día. seis dé, agosto de mil novecientos cincuenta, ha queda
do vacante la pensión anual de setecientas noventas cin

co pesetas con cincuenta céntimos que le fué concedida 
en veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y ciri- 
co. en concepto de viuda del soldado de Infantería Angel 
Blanco Lázaro, muerto en acción de guerra. Al no quedar 
descendencia legítima ni natural del causante, c on Ilde
fonso Blanco Moreno y doña Pilar Lázaro Míriguez, pa
dres del causante y pobres en sentido legal, reúnen las 
condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro por la que se 
modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado.

En su virtud; a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa: deliberación del Consejo áb Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de ipil novecientos cuarenta y cuatro se transmi
te a don Ildefonso Blanco Moreno y doña Pilar Lázaro 
Mínguez, padres del soldado Angel Blanco Lázaro, la pen- 
sin anual de setecientas noventa y cinco, pesetas con .cin
cuenta céntimos concedida a doña Almudena Gómez Coll, 
la cual percibirán por la Delegación de Hacienda de Lo
groño, en coparticipación, a partir del día siete de agosto 
de mil novecientos cincuenta, y mientrasfconserven la ap
titud legal para el disfrute, y si alguno de los benehcia- 
rios perdiese la citada aptidud legal su parte acrecerá la 
de su copartícipe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vacante^ por haber contraído nuevo matrimonio en 
, diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y uno do

ña Paulina Cernuda Pérez, la pensión anual de dos mil 
ciento sesenta pesetas a que fué elevada en primero de 

* mayo de mil novecientos cincuenta y uno la de setecien
tas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos que 
le fué concedida en doce de abril de mil novecientos cua
renta en concepto <Je viuda del Cabo de Infantería, muer
to en acción de guerra, Eladio García Fernández, y no 
quedar del causante descendencia legítima ni natural, 
doña Antonia Fernández Rodríguez, madre del causante, 
viuda y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exi
gidas por la Ley dé veinticinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro por la aue se modifica el ar
tículo ciento ochenta y ocho del Reglamento uara la aplí- 
cacin del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación dql Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—-Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña* Ahtónía Fernández Rodríguez, madre del 
Cabo de Infantería Eladio García Fernández, la pensión 
concedida a doña Paulina Cernuda Pérez, viuda del mis
mo, la cual percibirá por la Delegación de Hacienda de 
Oviedp, a. partir fiel dia dieciocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y und én'la cuantía de setecientas no
venta y cinco pesetas con "cincuenta céntimos -anuales, y 
en la de dos mil ciento sesenta pesetas anuales a partir 
del veinticuatro ¿Te noyiembre de mil novecientos cuaren
ta y dos, mientras conserve la aptitud legal para el dis
frute.. - *

Asi. los dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

' FRANCISCO FRANCO
W El Ministro del Ejército.

, AGÚSTIN MUÑOZ GRANDES

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio eii 
veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho 
doña Benita Sainz Mazuelo, la pensión anual de seteclen- 

. tas noventa y cinco pesetas con cincuenta ^céntimos, que 
le fué concedida en veintisiete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres en concepto de viuda del soldado 
de Infantería Enrique Sainz Gómez, fallecido, a conse-
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cuencia de heridas recibidas en campaña, y no quedar 
del causante descendencia legítima ni natural, doña Ani- 
ceta Gómez Varona, madre del causante, viuda y pobre 
en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la 
Ley de.veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro por la que se modifica el articulo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la I¿ey de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Aniceta .Gómez Varona, madre del soldado 
Enrique Sainz Gómez, la pensión .anual de setecientas no-; 
venta y cinco pesetas con cincuenta céntimos, concedida' 
a la viuda del mismo doña Benita Sainz Mozuelo, la cual' 
percibirá a partir del día veinticinco de mayo de mil no- 

- vecientos cuarenta y ocho por la Delegación de Hacienda 
de Burgos, y mientras conserve la aptitud legal para el 
distfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-: 
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 3 de octubre de 1951 por el que se  
promueve al empleo de General de Brigada de Artillería 
al Coronel de dicha Arma don Francisco Mariñas 
Gallego.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri

gada de Artillería, y en consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de dicha Arma don Francisco' 
Mariñas Gallego, a propuesta del Ministro del Ejército 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Generas} de Bri
gada de Artillería con la antigüedad de esta fecha, desti
nándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de octubre cíe mil novecientos cincuenta y uño.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
 ’

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
modifica el párrafo segundo del artículo 32 del  
Reglamento del Patronato de Casas de la Armada.
El Reglamento del Patronato de Casas de las Armada, 

eñ su artículo treinta y dos, señala los tipos de viviendas 
que pueden ser construidos por esté Organismo, tipos^de- 
nominados «A», «B» y «O», que se destinan, respectivamen- 

r te, a Jefes, Oficiales y Suboficiales de la Armada y asimi
lados.

Hay no obstante otro personal que presta también sus 
servicios en la Marina de guerra y no está comprendido, 
a estos efectos, dentro del último tipo de la clasificación 

 ̂anterior. Lo constituye las Clases de Marinería, y Tropa, 
1 el que se halla encuadrado en la Maestranza permanente 
de la Armada y los Porteros de estps Ministerios. Se tra
ta evidentemente de un personal de modesta condición 

k económica, al que se le crearla, si se hallati casados, una 
k situación difícil de no hacerle extensivos por razones de 

equidad los beneficios apuntados. Al otorgármeles éstos, 
además de satisfacer por estimulo de Justicia legítimas 
aspiraciones, se contribuye al desarrollo de una obra emi
nentemente social, preocupación constante del Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Be ̂ modifica eí párrafo segundo dej 

artículo treinta y dos del Reglamento dél Patronato de Ca
sias de la Armada, aprobado por Decreto de veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, en el sen
tido de que las construcciones que1 realice este organismo

serán de cuatro tipos, denominados «A», «B», «C» y «D,»;v 
destinados el tipo «A», a viviendas de Almirantes, Gene
rales y Jefes; el «B», a las de Oficiales; el «C», a las del 
Cuerpo df suboficiales y personal de la Maestranza  ̂y Por
teros con equiparación militar dentro de aquél, y ’el «D», 
a las Clases de Marinería y Tropa y Maestranza y Porte
ros a ellas equiparados. , ,

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional - 
de la Vivienda para otorgar los beneficios que se determi
nan en sus disposiciones fundamentales y demás comple- 

' mentarlas, y al Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, para efectuar los préstamos necesarios én 
virtud del Decreto de veintitrés de noviembre de' mil no
vecientos cuarenta y cinco con destino a los proyectos 
de contrucción dé viviendás tipo «D» que realice el Pa
tronato de Casas de .la Armada para personal de las Cla
ses de Marinería y Tropa de la Maestranza permanente y 
Porteros del Ministerio, en idéntica forma a como se ve
rifica para lo$ restantes tipos de viviendas «A», «B» y «C».

Artículo tercero.—El presupuesto inicial de ejecución 
material por. cada vivienda protegida tipo «D» no podrá 
exceder de cincuenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Má- 
drid a veintiocho' de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d e  M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ'

DECRETO de 29 de septiembre de 1951 por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval a don  
Federico Mayo Gayarre, Director del Instituto Nacional,  
de la Vivienda.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en don Federico Mayo Gayarre, Director del Instituto Na
cional de la Vivienda, á propuesta del Ministro de Maritía, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con destintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 

nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes al servicio del Ministerio 

 de Hacienda, en situación de «supernumerario en  
activo», a don José Oriol Revuelta y Sánchez.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Montes al servicio dél Mi
nisterio de Hacienda, con el Laber anual de veinticuatro 
mil quinientas pesetas* antigüedad del día veinticuatro 
de junio último a todos los .efectos légales, excepto el 
derecho al percibo de haberes, que. tendrá la efectividad 
de la fecha qh que se reintegre al servicio de ese Minis
terio, a don José Oriol Revuelta y Sánchez, que se en
cuentra' en situación de «supernumerario en activó», y  
en la que continúa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-« 
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin* 
cuenta y uno. . . .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, .

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes al servicio del Ministerio 
de Hacienda a don Angel González Calderón. 
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Veíigo en nombrar Ingeniero Jefe de primera clase 

del. Cuerpo de Ingenieros. de Montes al servicio del. Mi
nisterio de Hacienda, con el sueldo anual de veinticuatro 
mil quinientas pesetas, efectividad del día veinticuatro
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de j unio último y destino en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Badajoz, a don Angel González Cal
derón, que es Ingeniero Jefe de segunda clase del mismo 
Cuerpo en la citada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haolenda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombran, en comisión, Mayores de segunda del Cuer
po de Abogados del Estado a don José María Ber
dugo Seijas, a don José Fernández-Arroyo y Caro y a 
don Manuel Martínez de Tena, en situación de exce
dencia, y a don José María Arauz de Robles.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
' Vengo en nombrar en comisión Mayores de segunda 

del Cuerpo de^Abogados del Estado, con el haber anual 
dp' veinticuatro mil quinientas pesetas, más una mensua
lidad extraordinaria acumulada al sueldo, a don José Ma
ría Berdugp Seijas, pon la antigüedad de treinta y uno 
de Julia último, a don José Fernández-Arroyo y Caro y 
dón Manuel Martínez de Tena, en situación de exceden
cia, y a don José María Arauz Robles, con la antigüedad 
de primero de agosto del corriente año.

Así lo  dispongo por e l  presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Haeienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
 nombran, en comisión, Jefes Superiores de primera 

del Cuerpo de Abogados del Estado a don Lorenzo 
R u b i o  de la Peña, a don César Contreras Dueñas y 
 a don Enrique Cuartero Pascual.
t A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del* Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar en comisión Jefes Superiores de 

primera del Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber 
anual . de. veintidós mil novecientas sesenta pesetas, más 
u^a mensualidad extraordinaria acumulada , al sueldo, a 
don Lorenzo Rubio .de la Péña y a don César Contreras 
piien&s, con la antigüedad del dia treinta y uno de julio 
paSado, y a don Enrique Cuartero Pascual, con la anti
güedad de primero de agosto siguiente. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádó en Ma
drid a Veintiocho dé septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO 
'  El Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO 

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra, en comisión, Jefe Superior de primera del 
Cuerpo de Abogados del Estado a don José María 
Jado Canales.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo* de Ministros, 0
yengo en nombrar, en comisión. Jefe Superior de* pri

mera dél Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber 
anual dé veintidós mil novecientas sesenta pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria acumuladá al sueldo, a 
dtm José María Jado Canales, con la antigüedad de 
du^nce de septiembre del corriente año.

 Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Hacienda,

FfLANOISCO GOMEZ DE . LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra, en propiedad, Jefe Superior de primera del 
Cuerpo de Abogados del Estado a don Julio Nieves Herreros.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del y Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en propiedad, Jefe Superior de 
primera del Cuerpo de Abogados del Estado, con el h3% 
ber anual de veintidós mil novecientas sesenta pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria acumulada al suel
do, a don Julio Nieves Herreros, con la antigüedad de 
quince de septiembre del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
declara jubilado a don Bernardo Saro García-Prieto, 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Bernardo Saro García- 
Prieto, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública, con 
destino en la Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, debiendo causar * baja en el servicio activo, con 
efectos del día veintitrés del mes dé septiembre del co
rriente año, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y pno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO  G O M E Z DE LLAN O

DECRETO' de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra, en comisión, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacien
da Pública a don Lorenzo Casamayor y Cajal.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, con efectividad del día catorce 
del mes de septiembre del corriente año y destino en la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza, a 
don Lorenzo Casamayor y Cajal, que es Jefe de Admi
nistración dé primera cla^e, cón ascenso, del mismo Cuer
po, en la expresada dependencia.' 
i Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 

"drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública, en 
comisión, a don Emilio Martín-Cleto Bandrés.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro en comisión, con árreflo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública,, con efectividad del día veinticuatro* 
del mes de septiembre del corriente* año y destino Ad
ministrador de Propiedades y Contribución Territorial en 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Toledo, a 
don Emilio Martin-Cleto Bandrés, que es Jefe de Admi
nistración de primer^ clase, con ascenso, del mismo 
Cuerpo y desempeña el expresado^ cargo en la mencio
nada dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Haciende,

FRANCISCO GOMEZ QB IMANO
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DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que * se 
confirma en el empleo de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a don José María Ante! y Cañe.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirm ar, con efectividad del día veintiuno 
.del mes de agosto próximo pasado, en el empleo de Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo. General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, conferido en co 
misión por Decreto de dieciocho del citado mes de agos
to, a don José María Antelo y Cano, con destino en la 
Dirección General de Propiedades y Contribución Terri
torial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
conñrma en el empleo de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a don Víctor García de Jalón y 
Hueto.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día diecisiete 
del mes de agosto próximo pasado, en el empleo de Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, conferido en com i
sión, por Decreto del día dieciocho del citado mes de 
agosto, a don Víctor García efe Jalón y Hueto, Tesorero 
en la Delegación de Hacienda en la provincia de Madrid..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hucienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
conceden honores de Jefe Superior de Administración 
Civil, libres de gastos, a don Juan Fernández Casas.

Atendiendo a los méritorios servicios prestados por don 
Juan Fernández Casas durante el tiempo que ha ejercido 
las funciones de Director general de Banca y Bols^i, y a 
propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en concedér honores de Jefe, Superior de Admi
nistración Civil, libre* de gastos, en las condiciones que 
establece el párrafo tercero del artículo trece de la Ley 
reguladora del impuesto sobre Grandezas y Títulos, texto 
refundido de dos de septiembre de mil novecientos veinti
dós, a don Juan Fernández Casas. Jefe de Administración 
de primera clase, con  ascenso, del Cuerpo de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra Inspector general Jefe del Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacien
da Pública a don José Queralt Biosca.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, '

Nombro, en ascenso, con efectividad del día veintiséis 
de Junio del corriente año, Inspector general, Jefe del 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio de 
la Hacienda Pública, con sueldo de treinta mil ochocientas 
pesetas anuales, a don José Queraít Biosca, Inspector ge- „ 

,neral dej citado Cuerpo, con destino en la actualidad en la 
Delegación de Hacienda de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 pór él que se 
nombra Inspector general, en comisión, del Cuerpo Es-< 
pecial de Ingenieros Industríales al servicio de la Ha* 
pienda Pública a don Rafael Gil Grávalos.
A propuesta del Ministro de Hacienda, previa delibera* 

ción del Consejo de Ministros,
Nombro, en ascenso, con arreglo a lo establecido én el 

articulo primero del Decreto de veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro, Inspector general, en com i
sión, del Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al 
servicio de la Hacienda Pública, con efectividad del día 
veintiséis de junio del año actual, sueldo de veintisiete mil 
trescientas péselas anuales y destino en la Delegación de 
Hacienda de Madrid, a don Rafael Gil Grávalos, quedes 
Ingeniero Jefe de primera clase d e le ita d o  Cuerpo en la 
expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cln-« 
cuenta y uno. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 .por e f  que se 
confirma en el cargo de Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Especial de Ingenieros Industríales 
al servicio de la Hacienda Pública a don José Ramos 
López.

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con antigüedad del día primero da 
enero del año actual, en el empleo de ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo Especial de Ingenieros Industríales 
al servicio de la Hacienda Pública, con el sueldo anual de 
veinticuatro mil quinientas pesetas, conferido en comisión 
por Decreto de ventisiete de abril último, a don José R á - 
mos López, con destino en la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos din* 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por e! que 9* 
nombra Ingeniero Jefe de primera clase, en com i
sión, del Cuerpo de Ingenieros Industriales al serví-í 
cío de la Hacienda Pública a don Juan Aroca García.
A propuesta del Ministro de Hacienda, previa deiü&era*: 

ción del Consejo de  Ministros, *
Nombro, en ascenso de escala, con arreglo a lo estable

cido en el articulo primero del Decreto de veintiséis de- 
junio de mil novecientos treinta y cuatro, Ingeniero Jefe 
de primera clase, en comisión, del Cuerpo Especial de In* 
genieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública, 
con efectividad del día veintiséis de junio del año actual* 
sueldo de veinticuatro mil quinientas pesetas anuales y 
destinó en la Delegación de Hacienda en la provincia de 
Zaragoza, a-don Juan Aroca García, que es Ingeniero Jefe 
de segunda clase d e le ita d o  Cuerpo en la expresada De
penda. < *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin-< 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra Inspector general del Cuerpo Especial de In 
genieros Industriales al^servicio de la Hacienda Pú
blica» en situación de excedente forzoso, a don Félbc 
de Gregorio y Villota.
A propuesta del Ministro de Hacienda, previa delibera* 

ción del Consejo de Ministros, '  ' l

Nombro, en ascenso, Inspector general del Cuerpo Es
pecial de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda 
Pública, con efectividad del dia veintiséis de junio del año 
actual, excedente forzoso, con arreglo a lo establecido en 
el Decreto de veinticinco de enero de mil novecientos cua
renta y uno, a don Félix de .Gregorio y VUlota»
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Así lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de iril novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 sobre emisión 
de Deuda pública por valor de 1.700 millones de pe
setas nominales con destino a las atenciones fijadas 
en la Ley de 22 de diciembre de 1949 y Decreto-ley 
de 15 de diciembre de 1950.

Autorizado el Ministro de Hacienda, por los artículos 
once y doce de la Ley de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve y segundo del Decreto-ley 
de quince de diciembre de mil novecientos cincuenta, 
para emitir Deuda pública con destino a las atenciones 
que en los mismos se expresan, previa fijación por De- 
créto acordado en Consejo de Ministros de las caracte
rísticas y condiciones de la emisión, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O : ,

Artículo primero.—Para sufragar gastos derivados de 
la construcción de nuevos. ferrocarriles y de la electrifi
cación de las lineas de Madrid a Avila y de Villalba a 
Segoyia, y para el cumplimiento de los fines atribuidos 
a los Institutos Nacionales de Industria, Colonización, de 
la Vivienda, asi como al Patrimonio Forestal del Estado, 
se amplía la Deuda Amortizable del Estado al cuatro por 
ciento, sin impuesto, de la emisión hecha por Decreto 
de veinte de enero de mil novecientos cincuenta, en la 
cantidad de mil setecientos millones de pesetas nomi
nales. x .

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Hacien-, 
da pa^a dictar cuantas disposiciones requiera la ejecu
ción del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, •

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 sobre Concierto
Económico con Alava.

Terminando en treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno el plazo de vigencia del 
Concierto Económico con la Diputación de Alava, la Or- 
4en de tres de mayo de mil novecientos cincuenta cons
tituyó una Comisión Mixta encargada de estudiar este 
problema, como consecuencia de las peticiones formula
das por dicha Corporación provincial, de acuerdo con la 
legalidad^ en vigor. Terminados los trabajos de la Co
misión se está en el caso de sentar las bases de un nue
vo Concierto que, acomodándose en lo esencial al De
creto-ley de nueve de junio de mil novecientos veinti
cinco, recoja las modificaciones que aconseja la expe
riencia y haga compatibles el principio de territorialidad 
con el de proporcionalidad fiscal'entre Tos contribuyen
tes de Alava y los de las demás provincias de régimen 
común, y la libertad de exacción, en los casos en que/ 
se establezca, con las' facultades inspectoras del Estado, 
para corregir cualquier posible abuso o desviación. Para 
ello debe constituirse un nueva Comisión Mixta, inte
grada por los Directores generales 'del Ministerio de Ha
cienda que tienen a su cargo conceptos contributivos 
más afectados por el Concierto y por miembros de la 
piputaclón a la que se le confía la misión de ultimar 
aquella labor, y formular por tantD la oportuna pro
puesta, que ha de someterse en su día al examen y 
discusión del Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : ]

Artículo primero.—Se constituye en el Ministerio de 
Hacienda una Comisión Mixta encargada de estudiar las 
bases de un nuevo Concierto Económico con la-Diputa

ción de Alava, que ha de sustituir al que rige actual-* 
mente, cuya vigencia termina en treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, y señalar 
lós cupos correspondientes.

Artículo segundo.—Dicha Comisión estará presidida 
por el Subsecretario del Departamento e integrada por 
los Directores generales. de lo Contencioso del Estado, 1 
Propiedades y Contribución Territorial, Contribuciones y i 
Régimen dé Empresas y Contribución de Usos y Consu- I 
mos, Presidente de la Diputación de Alava, tres Diputa- I 
dos de dicha Corporación y un Secretario, sin voto, de- \ 
signado por el Ministro de Hacienda.

Artículo tercero.—Señalados los impuestos, contribu- I 
ciones o conceptos que hayan de concertarse, los cupos \ 
se acomodarán en cada caso, a lo que proporcionalmente 
resulte para las demás provincias de régimen común, S 
según las bases, tipos y recargos en vigor, computándose j 
en aquéllos, no sólo el premio de cobranza o recaudación 1 
cúando proceda, sino el costo de los servicios puramente 
estatales que a virtud del Concierto queden a cargo de 
la Diputación.

Artículo cuarto.—El Concierto ha de apoyarse en el 
principio de territorialidad, reservándose el Estado todas 
las facultades inspectoras necesarias para corregir cual
quier aplicación contraria a dicho principio.

Artículo quinto.—En las bases que se fijen, se deter
minará el mecanismo de revisión, para acomodar las 
cifras concertadas al desarrollo de cada concepto impo
sitivo, y también los órganos de aplicación de régimen 
de concierto.

Artículo sexto.—Si en lo sucesivo se suprimiera alguna 
contribución, renta o impuesto de los encabezados, se de
jará de satisfacer el cupo correspondiente, a no ser que 
al suprimirse un impuesto se establezca otro en equiva
lencia, o se recarguen o transformen para sustituirlos 
los demás tributos ya establecidos, caso en el cual no 
se hará alteración alguna, salvo en cuanto a la cantidad 
proporcional resultante del recargo o transformación, si 
procediéra.

Artículo séptimo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para dictar las medidas necesarias para el cumplimiento 
y desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FFANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 

nombra, por ascenso, Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico-administrativo y Auxi
liar de este Ministerio a don Domiciano Abella Gon
zález.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción Civil en la plantilla del Cuerpo Técnico-administra
tivo y Auxiliar del Ministerio de Obras Públicas, por jubi
lación de don Antonio Tellechea Cuena; de conformidad 
con lo dispuesto en Decreto-ley de veintisiete de agosto 
de mil novecientos treinta y uno, % propuesta del Mi
nistro dé Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,
‘ Nombro, por ascenso, Jefe Superior de Administración 

Civil del Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar del 
Ministerio de Obras Públicas, con sueldo anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas, más una paga extraor
dinaria acumulada al sueldo, y antigüedad de quince de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, al Jefe 
de Administración Civil de primera clase, con ascenso, 
don Domiciano Abella González. V

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacro en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
X ANGULO
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DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se de
clara jubilado al Ayudante Superior de primera clase 
de Obras Públicas don Enrique Céspedes San Martín.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Ayudante Superior de primera cla
se de Obras Públicas don Enrique Céspedes San Martin, 
que cumplió la edad reglamentaria el día quince del co 
rriente mes de septiembre, fecha de su cese en el servi
cio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
amplían, para obras del ferrocarril de Zamora a La 
Coruña, los límites que para la contratación de des
tajos señala el Decreto de veintitrés de noviembre 
de 1945.

Es decidido propósito del Gobierno, impuesto por la 
necesidad nacional y por principos de sana administra
ción, activar la puesta en servicio de los ferrocarriles en 
construcción, estableciendo para ello, ante la forzosa li
mitación de recursos, una prelación dictada por la con
veniencia general y el grado de adelanto de las obras. 
Ambas condiciones se dan en grado sumo en el ferroca
rril de Zamora a La Coruña. Ello aconseja dotar al Mi
nisterio de Obras Públicas, además de los imprescindibles 
elementos materiales, de la máxima agilidad administra
tiva. que le permita el empleo de aquéllos en la forma 
más adecuada a las circunstancias de cada momento.

Como medida circunstancial, el procedimiento de las 
obras por destajo tiene ya antigua aplicación, pero la 
variación ascendente de los precios hace multiplicar el 
número de destajos, produciendo una perturbación que 
perjudica el fin perseguido. Conviene por ello emplear los 
límites que el Decreto de veintitrés de noviembre de mil 
novcientos cuarenta y cinco impuso a la contratación 
de estos destajos.

Es en absoluto imprescindible tener garantizado un 
suministro regular y oportuno de materiales, incluso de 
los que por no haberlos o haberlos en cantidad insufi
ciente en España precisan ser importados, y ello obliga 
a dar absoluta preferencia a aquel suministro y la mayor 
ceTpridad posible a las tramitaciones que exija. Para ello 
y por analogía de circunstancias, parece lo más eficaz 
utilizar el procedimiento que para las obras del baliza
miento y alumbrado de las costas de Africa Occidental 
Española señaló el Decreto de seis de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los límites que el artículo primero 
del Decreto de veintitrés de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco establece para la contratación de 
obras por destajo se entenderán elevados a cien mil pe
setas. quinientas mil pesetas y un millón de pesetas para 
las obras del ferrocarril de Zamora a La Coruña, que
dando subsistentes todas las demás disposiciones vigentes 
en la materia

Artículo segundo.—Tendrán preferencia y serán tra
mitados en el plazo más breve posible por los Organismos 
a quienes corresponda los pedidos de materiales de todas 
clases que se soliciten, acreditando en cada caso su na
turaleza y cuantía por la Dirección General de Ferroca
rriles. Tranvías y Transportes por Carretera, con destino 
a las obras de infraestructura y superestructura del fe 
rrocarril de Zamora a La Coruña.

Artículo tercero.—Con la misma preferencia y urgen
cia serán despachadas las autorizaciones de importación

de los materiales que con igual destino y análoga forma 
se interesen.

Artículo cuarto.—Los Departamentos ministeriales d ic
tarán las disposiciones oportunas para el desarrollo y 
cumplimiento del presente Decreto en los asuntos de su 
competencia respectiva

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin-« 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 17 de agosto de 1951 (rectificado) por el 

que se aprueba el proyecto formulado para construir 
en Villanubla (Valladolid) un edificio con destino a 
Escuelas unitarias y de párvulos.
En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con 

el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación dei Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Aprobar el proyecto formulado por 

la Oficina Técnica para construir en Villanubla (Valla
dolid) un edificio de nueva planta con destino a Escuelas 
unitarias y de párvulos, por su presupuesto total de un 
millón doscientas sesenta y nueve mil ochocientas cincuen
ta y tres pesetas con treinta y siete céntimos, incluidos 
los honorarios de formación del proyecto y dirección de las 
obras, que ascienden cada uno de ellos a seis mil nove
cientas diez pesetas con cincuenta y dos céntimos, y los del 
Aparejador, a cuatro mil ciento cuarenta y seis pesetas  ̂
treinta y un céntimos (ejecución material, novecientas cua*« 
renta mil doscientas siete pesetas con treinta y un cénti
mos; quince por ciento de contrata, ciento cuarenta y un 
mil treinta y una pesetas con nueve céntimos; pluses da 
carestía de vida y cargas familiares, ciento setenta mil seis
cientas cuarenta y siete pesetas sesenta y dos céntimos).

Artículo segundo.—Que el mencionado edificio se cons
truya por el sistema de subasta pública y por la cantidad 
de un millón doscientas cincuenta y un mil ochocientas 
ochenta y seis pesetas con dos céntimos, que importa el 
presupuesto de esta índole, una vez deducidos los citados 
honorarios.

Artículo tercero.—Que la cantidad de un millón ochen
ta mil cuatrocientas once con noventa y cinco céntimos, 
a cargo del Estado (con la parte alícuota que le corres
ponde por los honorarios de dirección de las obras y del 
Aparejador, que no han de tener baja alguna), se satisfaga 
con imputación al presupuesto de este Ministerio, fiján
dose trescientas ochenta mil cuatrocientas once pesetas 
noventa y cinco céntimos con cargo al capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente, 
y las setecientas mil pesetas restantes, con cargo al de mil 
novecientas cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—De la aportación que en metálico co 
rresponde al Ayuntamiento de Villanubla por el quince 
por ciento del importe de las obras (incluida la parte que 
ha de abonar por los honorarios de dirección y del Apare
jador) y que, en principio, asciende a ciento ochenta y 
nueve mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas cuarenta 
y dos céntimos, el citado Municipio ha depositado noven
ta y cuatro mil setecientas veinte pesetas setenta y un 
céntimos, debiendo ingresar el resto cuando sea requerido 
por el Departamento, una vez efectuada la subasta de 
dichas obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cin-v 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministrj de Educación Nacional,

JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 15 de septiembre de 1951 por el que se de
clara jubilado a don José Garzón Carmona, Jefe Supe
rior de Administración Civil.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, a don José Garzón Carmona, Jefq
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Superior de Administración Civil dél Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de dicho Departamento, debiendo cesar y cau
sar baja en el servicio activo él próximo día veinte, fecha 
en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pazo 
de Meirás a quince de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN BUIZ-GIMENEZ Y CORTES

¡DECRETO de 21 de septiembre de 1951 por el que «o 
* nombra Jefe Superior de Administración Civil a don 

Julio Acha Andrés  ̂ *,
Vacante, upa plaza de Jefe Superior de Administración 

Civii en el Escalafón de funcionarios técnico-administra
tivos del Ministerio de Educación Nacional, por jubilación 
dé don José Garzón Carmona, a propuesta del Ministro de 
dicho Departamento,

Nombro para la Yeferida vacante, de conformidad con 
Jo que se previene en el Decreto de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos treinta y tres, y con efectividad del 
día de la fecha, él Jefe de Administración de primera clase 
don Julio Acha Andrés.

ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado eíi Ma
drid a veintiuno de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y uno, ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

¡DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que cesa 
en el Cargo de Rector Magnifico de ¿a Universidad 
de Salamanca don Esteban Madruga Jinpénez.
Cesa en .el cargo de Rector Magnifico de la Universidad 

dé Salamanca don Esteban Madruga Jiménez, agradecién
dole los servicios prestados. *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado qn El 
Pardo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. t

FRANCISCO FRANCO
■ \ i .  . *

JE! Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y COfcTES

{DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que cesa 
en el cargo de Rector Magnifico de la Universidad de 
Valladolid don Cayetano Mergelina Luna.
Cesa en el cargo de Rector Magnifico de la Universidad 

de Valladolid don Cayetano Mergelina Luna, agradeclén-/ 
dolé los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én El 
.Pardo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 1© Educación Nacional, „

JOAQUIN RÜIZ GIMENEZ Y CORTES

¡DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que cesa 
en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad de 
(¿ranada don Antonio Marín Ocete.
Cesa en el cargó de Rector Magnífico de la Universidad 

de Granada don Antonio Marín Qcete, agradeciéndole los 
servicios prestados.
' Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Fardo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN BUIZ-GIMENEZ Y. CORTES

¡DECRETO de 2$ de septiembre de 1951 por ei qtte cesa 
en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad de 
Barcelona don Enrique Luño Peña.

•Cesa en el cargo de Rector Magnifico de la Universidad 
de Barcelona don Enrique Luño Peña, agradeciéndole los 
servicios prestados.

•Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado «n El 
Pardo a veintiocho de septiembre de nuil novecientos cin
cuenta y uno.

;  FRANCISCO FRANCO
Él Miñlfltro d̂© Educación Nacional,

JOAQUIN BUÍE-GÍMENE2 Y CORTES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que cesa 
en él cargo de Rector Magnífico de la Universidad de 
Oviedo don Sabino Alvarez-Gendín Blanco.
Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad 

de Oviedo don Sabino Alvarez-Gendin Blanco, agradecién
dole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Dec r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintiocho de septiembre de-mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de.Educación Nacional,

JOAQUIN BUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de septiembre dé 1951 por el que se 
nombra para el cargo de Rector Magnifico de la Uni
versidad de Salamanca a don Antonio Tovar Llórente.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro',,Rector Magnifico de la Universidad de Sala

manca a don Antonio Tovar Llórente.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRXNCO
El Ministro d$ Educación Nacloral.

JOAQUÍN RUÍZGIMENÉZ Y CORTES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra para el cargo de Rector Magnífico de la Uni
versidad de Valladolid a don Emilio Diaz-Caneja Can- 
danedo.

i

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del consejo de Ministros,

Nombro Rector Magnifico de la Universidad de Valla- 
dolid a don Emilio Diaz-daneja Canda nedo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Él 
Pardo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y COATES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra para el caTgo de Rector Magnifico de la Uni
versidad áe Granada a don Luis Sánchez Agesta.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre

via deliberación del Consejo de Ministros, "—
Nombro Rector Magnífico de la Universidad de Grana

da a dón Luis Sánchez Agesta.
Asi lo dispongo por el presente Decréto, dado en El 

Pardo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, "  *

JOAQUIN BUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra para el cargo de Rector Magnifico de la Uni
versidad de Barcelona a don Francisco Busetróns 
Ubeda.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Rector Magnífico de la Universidad de Barce- 

lona a don Francisco Buscaróns Ubeda. -
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministfo de. Educación Nacional,

JOAQUIN JiUlZ-GIMENEZ Y CORTES

DfeCRETO de 28 de septiembre de 19M por el que se 
nombra para el cargo de Rector Magnifico de la Uni
versidad de Oviedo a don Torcuata Fernández-Mlran- 
da Hevia.
A propuesta dél Ministro de Educación Nacional y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Rector Magnifico de la Universidad  ̂de Oviedo 

a don Torcuato Fernández-Mira&da Hevia.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
pafdo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno:

FRANCISCO FRANCO
Miai£tro te Educación Nacional,

JOAQUIN RUÍZ'-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra para el cargo de Rector Magnifico de la Uni
versidad de La Laguna ,a don Alberto Navarro Gon
zález. 

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Rector Magnífico de la Universidad dfe La La
guna a don Alberto Navarro González, *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uño.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 sobre cambios 
de destino de los Maestros consortes» por concurso, per
muta y traslado provisional.

La Ley de Educación Primaria, en su preocupación por 
recoger los principios esenciales del régimen en materia de 
protección a la familia, señala como uno de sus postulados 
fundamentales el derecho del Maestro a fesidir en la mis
ma localidad que su consorte funcionario. Para logra* su 
cumplimiento es notoria-la conveniencia de suprimir el 
tiempo de servicios mínimo que la legislación vigente se
ñala para que acudan al concurso de traslados, permitir 
su acceso al llamado türno condicional y al mismo tiempo 
eliminar todas las restricciones en materia de permuta. 
Simultáneamente, se considera del mayor Interés estable
cer el nombramiento provisional de consortes, que al ba
sarse en las mismas preferencias estatutarias puede, en 
la mayoría de los casos, anticipar la reunión del matrimo
nio, que se consolidará definitivamente en el inmediato 
concurso. _

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

/ D I S P O N G O :
%

Artículo primero.—Los Maestros que, con arreglo a los 
preceptos del Estatuto del Magisterio, tengan derecho a 
obtener destino por el turno de consortes, podrán tomar 
parte en los concursos generales de traslados, por el re
ferido turno, sin necesidad de cumplir tiempo mínimo de 
servicios. Igualmente sq otorga esta facultad a los que se 
hallen en la situación de supernumerarios.

Artículo segundo.—También podrán concurrir por el 
turno voluntario, en las condiciones señaladas en el ar
ticulo setenta y siete del Estatuto del Magisterio, aquellos 
cónyuges que, aun estando reunidos en la misma localidad, 
deseen cambiar de destina

Artículo tercero.—El Maestro consorte puede permutar 
su Escuela cuando tenga la finalidad de obtener destino 
en la misma lpcalidad en que su cónyuge lo ejerce en pro
piedad, autoque reúna solamente la circunstancia segunda 
de las exigidas por el articulo ochenta y tres del Estatuto 
del Magisterio. En este caso la permuta se otorgará cual
quiera que sea e) censo de las localidades en que radiquen 
las respectivas Escuelas y corresponderá su concesión a la 
Dirección General de Enseñanza Primaria.

Artículo cuarto.—Los Maestros consortes pueden soli
citar traslado provisional a vacante definitiva de la mis
ma Aocaltdad o término municipal en que sirva en propie
dad su cónyuge, sin que estos traslados agoten el derecho 
a concursar en su día por el turnó dé conlórtes.

Lás preferencias para la concesión de traslado provisio
nal serán las señaladas en los artículos setenta y cuatro 
y setenta y cinco del Estatuto del Magisterio, y el nombra
miento sq llevará a efecto cqp prioridad a los prevenidos 
en él artículo ochenta del Estatuto.

Articulo quinto.—Sólo podrán ejercitar el derecho dé 
consortes, como comprendidos en el epígrafe e) del artícu
lo setenta y cuatro del Estatuto del Magisterio, los cón
yuges de funciQnarios locales que sean técnicos o, adminis
trativos y hayan obtenido el cargo en la respectiva Corpo
ración por los procedimientos establecidos en las disposi
ciones vigentes en la fecha dé su ingreso.

Articulo sexto.—Se autoriza al Ministerio de Educación
Nacional para dictar las órdenes complementarias que se 
precisen para la mejor ejecución de lo que anteriormente 
se establece.

Asi , lo dispongo por el presente Decreto, dado en Él 
Pardo a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de octubre de 1951 por el que se concede 
 la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 

el Sabio a don Enrique Luño Peña.

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en don Enrigue Luño Peña,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de octubre de 1951 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Cayetano Mergelina Luna.

Én atención á los méritos y circunstancias qué concu
rren en don Cayetano Mergelina Luna.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- . 
drid a uno de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educción Nacional, '

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y  CORTES

DECRETO de 1 de octubre de 1951 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  
el Sabio a don Antonio Marín Ocete.

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en don AAtonio Marín Ocete,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio

Así lo disponko por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de octubre de mil novecientos cincuenta y unió.

-V, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de octubre de 1951 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Sabino Alvarez-Gendín Blanco.

Én aténéióñ a los méritos y circunstancias cfüe concu
rren en ddn Sabino Alvarez-Gendüi Blanco,

yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo én Ma
drid a uno de octubre de mil novecientos cincuenta y. úna

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 

otorga a don Arturo Mendicote el derecho a acogerse 
a los , beneficios dé la Ley de Expropiación Forzosa 

respecto de una parcela de tierras arcillosas que garanticen
 el abastecimiento de la fábrica de ladrillos 

«Cerámica Mendicote», sita en Cistérniga (Valladolid).
Pór reunir- la Empresa de fabricación de productos ce

rámicos sita en el término municipal de Cistérniga (Va
lladolid), propiedad de don Arturo Mendicote Guinea, las
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condiciones señaladas en el articulo quinto de la Ley de 
diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro 
y en el noveno y décimo del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de nueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis> a propuesta del, Ministro de In
dustria y previa deliberación* del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara a la Empresa de fabri
cación de productos cerámicos, sita en el término muni
cipal de Cistérniga (Valladoltd), propiedad de don Artu- , 
ro Mendicote Guinea, con derecho a acogerse a los bene- i 
ficios de la Ley de Expropiación Forzosa para adquirir 
úna parcela de terreno propiedad de doña Josefa Bal- 
buena del Qorral, en el citado término municipal de Cis
térniga.

Artículo segundo.—La . citada Empresa vendrá obligada 
a no paralizar sus trabajos, salvo caso de fuerza mayor, 
por un tiempo superior a un año. El incumplimiento de 
esta obligación llevará consigo la pérdida del derecho a 
los beneficios que se le conceden por este-Decreto y per
mitirá al actual propietario o a sus causahabientes ejer
citar el derecho de reversión del terreno expropiado, de 
acuerdo con lo que establece la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
F1 Ministro de industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
otorga a la Gran Tejería Mecánica Pamplonesa, So

ciedad Anónima, el derecho a acogerse a los benefi
cios de la Ley de Expropiación Forzosa respecto de 
una parcela propiedad de los herederos de don Ber
nardo Navaz, enclavada en el paraje Camino Viejo 
de Artica.

Por reunir la* Empresa de fabricación dé ladrillos y te
jas sita en término municipal.de Pamplona, propiedad 
de la Sociedad Anónima Gran Tejéría Mecánica Pamplo
nesa. las condiciones señaladas en el artículo ^quinto de 
lá Ley de diecinueve de julio de mil novecientos cuaren^ 
ta y cuatro y en el noveno y décimo del Reglamento. Ge
neral para el Régimen de la Minería, de nueve de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta del Mi
nistró de Industria y previa deliberación del Consejo' de 
Ministros, •

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara a la Empresa de fabri- 
cacióiKde ladrillos y tejas, sita en término municipal de 
Pámplona, propiedad de la Sociedad Anónima Gran Te
jería Mecánica Pamplonesa, con derecho a acogerse a 
los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa para 
adquirir una parcela de terreno propiedad de los here
deros de don Bernardo Navaz, en el citado término mu
nicipal de Pamplona.

Artículo segundo.-^La citada empresa vendrá obliga
da a no paralizar sus trabajos,, salvo caso de fuerza ma
yor, por un tiempo superior a un año. Ei incumplimien
to de esta obligación llevará consigo la pérdida del de
recho a los beneficios que se le conceden por este Dé- 
cretó y  permitirá ál actuál propietario o a sus causaba- 
bientes ejercitar el derecho de reversión del terreno ex
propiado, de acuerdo con lo que establece'la Ley de Ex
propiación Forzosa. -

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
Él Ministró de Industria,

JOAQUIN PLANELL I-IERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 18 de septiembre de 1951 por el que se 

asciende a Perito Superior Mayor del Cuerpo Pericial 
Agrícola del Estado a don Rafael Fúster Capuz.
Vacante una plaza de Pqrito Superior Mayor del Cuer

po Pericial Agrícola d*el Estado, por jubilación de don 
Enrique Segura Rubio, a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Perito Su
perior Mayor del citado Cuerpo, y con antigüedad de 
veintidós de julio del corriente año, a don Rafael Fúster 

i Capuz.
Así lo dispongo.tpor el presente D e c r e t o ,  dado en 

Él Pazo de Meirás a dieciocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY ANDÜAGA

DECRETO de 18 de septiembre de 1951 por el que se 
asciende a Perito Superior de primera clase del Cuer
po Pericial Agrícola del Estado a don José Mañanes 
Paino.

Vacante una plaza de Perito Superior de primera cla
se del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, por ascenso 
de don Rafael Fúster Capuz.

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Perito' Su
perior de primera dase del citado Cuerpo, y con anti
güedad de veintidós de Julio del corriente año, a don 
José Mañanes Paino.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pazo de Mejrás a dieciocho de septiembre de mil no- 1 
vecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESÍANY ÁNDUAOA

DECRETO de 18 de septiembre de 1951 por el que se 
asciende a Perito Superior de primera clase del Cuer
po Pericial Agrícola del Estado a don Segundo Colla
do Martínez. 

Vacante una plaza de Perito Superior de primera cla
se del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, por falleci
miento de don Ignacio Díaz Fernández, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, . ,

. Vengo en nombrar, en ascenso de escala. Perito Su
perior de primera clase del citado Cuerpó, con antigüe
dad de quince de agosto .del corriente año, a don Segun
do Collado Martínez.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pazo de Meirás a dieciocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y uno. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY. ANDUAGA

DECRETO de 21 de septiembre de 1951 por el que cesa 
en  el cargo de Secretario general del Servicio Nacio
nal del Trigo don Carlos González de Andrés.
A' propuesta del Ministro de Agricultura,
Cesa en el cargo de Secretarlo general del Servicio 

Nacional del Trigo el Ingeniero* Agrónomo don Carlos 
González de Andrés, agradeciéndole los servicios pres
tados. ‘

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA ’ 

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a don Antonio Rodríguez Jimeno.
En atención a los méritos extraordinarios que concu

rren, en txon Antonio Rodríguez Jimeno, y como compren
dido, en el articulo, primero del Decreto de catorce do
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octubre de m il novecientos cu aren ta  y dos, en relación con los tercero  y séptim o del R eglam ento, de catorce de diciem bre del mismo año,

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la  O rden Civil 
del M érito Agrícola.Así lo-dispongo  por el p resen te  D e c r e t o ,  d'ado en M adrid a veintiocho de septiem bre de m il novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,. 
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a don Alfonso Pérez Andújar.
E n atención  a lps m éritos ex trao rd inario s  que concurren  en don Alfonso Pérez A ndújar, y como com prendi

do en  el a rtícu lo  prim ero del D ecreto de catorce de octubre de m il novecientos cu a re n ta  y dos, en relación con los tercero  y séptim o del R eglam ento  de catorce de di-, ciem bre del m ism o año.Vengo en concederle la  G ran  Cruz de la  O rden Civil del M érito Agrícola.Asi lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en M adrid a veintiocho de septiem bre de m il novecientos c incuen ta  y uno.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a don Carlos Rein Segura.
En a tención  a los m éritos ex trao rd inario s  que concu- cu rren  en don Carlos R ein Segura, y como com prendi

do en  el artícu lo  prim ero del D ecreto de catorce de oc
tub re  de m il novecientos^ cu a ren ta  y dos, en relación con los tercero  y séptim o del R eglam ento  de catorce d e  d i- * ciem bre del m lsm d año,Vengo en concederle la  G ra n  C ruz de la O rden Civil del M érito Agrícola.Así lo dispongo por. el p resen te  D ecreto, dado en  M adrid a  veintiocho de sep tiem bre de mil novecientos 
c in cu en ta  y uno. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a don Patricio Echeverría Elorza.
En atención  a los m éritos ex trao rd inario s que cohéu- rren  en  don P a tric io  E cheverría  Elorza, y c o m o 'c o m prendido  en el artícu lo  prim ero  del Decreto de catorce 

de octubre de m il novecientos cu a re n ta  y dos, en  re la ción con los tercero  y séptim o del R eglam ento  de catorce 
de d iciem bre del mismo año,Vengo en concederle la  G ran  Cruz de la O rden Civil del M érito Agrícola.Así lo dispongo por el • p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a veintiocho de sep tiem bre de m il novecientos 
cincuen ta  y uno. FRANCISCO FRANCO

Ei M inistro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA . •  .

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 sobre repoblación forestal de los terrenos que comprende la Ciudad Universitaria de Madrid.
> . ■ Com pete al P a trim onio  F oresta l del Estado, según lo establecido en la  Ley de ¿Hez de m ayo de m il novecientos cu a ren ta  y uno, la repoblación de las fincas propiedad del Estado. Los terrenos en los que se construye la C iudad U nivesítaria  de M adrid exigen su repoblación 

forestal como digno com plem ento de la s  obras que allí 
&é realizan . ( , ,Talés trab a jo s  h an  estado encom endados h a s ta  ahora  a la Escuela Especial dé Ingenieros de M ontes, que con 
los escasos recursos de que h a  d ispuesto h a  obtenido excelentes resu ltados; pero se haqe preciso u ltim arlos r á p idam ente, y p a ra  ello es necesario  em plear medios cuya

adquisición ún icam ente-es económ ica p a ra  la  repoblación de grandes superficies, por lo que es aconsejable que él Patrim onio  F oresta l del Estado lleve a térm ino  dichos trabajos, que por su a lta  finalidad  nacional e s tán  com prendidos en tre  los que le encom ienda su Ley orgánica.En su  virtud , a  p ropuesta del M inistro de A gricultura y previa deliberación del C onsejo1 de M inistros,
D I S P O N G O : ,

Artículo prim ero.—Sin perju icio  de las facu ltades do
m inicales que incum ben a la  Ju n ta  de la Ciudad U nivers ita ria  de M adrid, con arreglo  a lo dispuesto en la  Ley de diez de febrero de mil novecientos cu aren ta , el P a trim onio  F oresta l del Estado se en carg ará  de u ltim ar la repoblación fo resta l de los terrenos de aquélla, sitos en el té rm ino  m unicipal de M adrid, que p resen tan  la  fó r- m a de polígono irreg u la r de trescien tas sesen ta h e c tá - ' reas de cabida. Sus lím ites son los siguientes:N orte: T errenos m unicipales de la  Dehesa de la  Villa y m onté de El Pardo.Este:;*Calle de Isaac  P era l y te rren o ss del Parque Me? tropólitaho . % 1 ' 1A S ur: P arque del Oeste.

O este: C a rre te ra  de La Coruña.A rtículo segundo.—La repoblación se llevará a cabo en las zonas que señale p a ra  ta l  fin la J u n ta  de la  Ciudad U niversitaria , a expensas del P a trim onio  F oresta l del Estado, que podrá encom endar su ejecución a  la  Escuela Especial de Ingenieros de M ontes, estableciéndose en ta l casó la necesaria  coordinación con este C entro  en  la form a d e te rm in ad a  en  los artículos tre in ta  y n u eve y siguientes del vigente R eglam ento  de tre in ta  de m ayo de m il novecientos c u a ren ta  y uno, p a ra  la e jecución de la  Ley de diez de m árzo de m il novecientos 
cu aren ta  y uno sobre el P a trim onio  Forestal del Estado.A rtículo tercero .—El Pa trim onio  Forestal del E stadose h a rá  cargo ta n to  de los terrenos forestales como del 
arbolado existente, en la  C iudad  U niversidad situado  fuera  de los perím etros cercados p a ra  edificios, quedando ,a 
su cargo su adm in istrac ión , conservación y vigilancia.Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado  en  M adrid a veintiocho de septiem bre de m il novecientos' 
cu a ren ta  y uno. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se modifica el artículo cuarto del Reglamento de 10 deenero de 1947, dictado para la aplicación de la Ley  de 27 de abril de 1946 sobre Colonización de interés local.  y
El establecim iento de nuevos regadíos constituye d irectriz  quiza m ás fu n d ám en ta l de la  política ag ra ria  del nuevo Estadio, tan to  por el aum ento  de riqueza qqe su  realización im plica como por los beneficios sociales 

a ella inheren tes, toda vez que el cultivo intensivo de los terrenos transfo rm ados no sólo exige la utilización 
de un m ayor núm ero de obreros y perm ite  a éstos la  Obtención de unos salarios superiores a  los que percibéh por, él laboreo del secano, sino tam bién  porque la ádé- cuada explotación de los nuevos regadíos hace precisa, o,, cuando menos, conveniente la parcelación* en la m a yor p a rte  de los casos, facilitando, en su consecuencia, el acceso de los m odestos’ cu ltivadores a  la  propiedad  
de la t ie r ra .• 'Respondiendo a dicha orientación, la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cu a ren ta  y nueve encom ienda al In s titu to  N acional de Colonización la puesta  en 
riego y consiguiente colonización de las G randes Zonas Regladles dom inadas por las obras h id ráu licas constru idas. por el Estado, y ' la Ley dev veintisiete de abril de 
m il novecientos cu aren ta  y seis a tribuye a aquel Orga*- nism o la- función de auxiliar, con el o to rgam ien to  de anticipos rein tegrables, la realización de las qbras que- los particu lares lleven a cabo p a ra  la im plan tac ión  de • regadíos o m ejora de los ya ‘existentes. ,A hora bien, como el Reglam ento, d ic tado  en diez de enero de mil novecientos cu aren ta  y siete p a ra  la ap li
cación de esta  ú ltim a Ley, sólo au toriza  la p restación  de auxilio a las m ejoras, realizadas por los p articu lares  cuando el presupuesto de las m isiñas no excede de. ser
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senta mil pesetas, quedan excluidas de esos beneficios 
las obras de coste superior a dicha cantidad que los pro
pietarios lleven a cabo para la puesta en riego de sus 
fincas.

Carece, pues, conveniente, si se quiere conseguir la 
aportación de la iniciativa privada para transformar en 
riego superficies de cierta importancia, que aquélla sea 
estimulada suprimiendo, a tal efecto, esa limitación del 
presupuesto de la mejora, análogamente a lo que el ci
tado precepto reglamentario establece para la realización 
de otras obras de colonización local que, como los ester
coleros 'y secaderos de tabaco, son auxiliadas por su ex
traordinaria utilidad, cualquiera que sea la cuantía de' 

.su presupuesto de ejecución.
; En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultu

ra y previa deliberación del Consejo de Ministros,,
d i s p o n g o :

> Artículo primero.—El artículo Cuarto del Reglamento 
de diez de enero de mil novecientos cuarenta y siete dic
tado para la aplicación de la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y  seis quedará redactado 
en la siguiente forma: «Para que las obras o mejoras ln* 
cluídas por su naturaleza en el artículo anterior puedan 
aef auxiliadas con anticipos o subvenciones será preciso 
qué sus presupuestos no excedan de. los limites que se 
fijan a continuación:

Obras de particulares aislados, sesenta mil pesetas.
Obras de particulares agrupados, sesenta mil pesetas 

por cada unfi de ellos.
Obras de ios Organismos y Entidades relacionadas en 

los apartados B), C) y E) del artículo segundo, y las de 
. particulares y Empresas o Sociedades incluidas en el 

apartado D) dé dicho artículo, trescientas mil pesetas.
Los estercoleros y secaderos de tabaco, asi como las 

obras.de captación y conducción de agua, o cualesquiera 
otras de las necesarias para el establecimiento de nuevos 
regadíos, podrán ser objeto de auxilio, cualquiera que 
sea el importe de sus presupuestos y el particular o en
tidad que las realice.

Se denegará la concesión de auxilios cuando una mis
ma obra o mejora se haya fraccionado o dividido por el 
solicitante', haciéndola objeto de dos o más peticiones 
simultáneas o sucesivas, y la suma de los presupuestos 
parciales exceda el limite señalado en* este artículo».

Artículo segundo.—Por el lylinisterio de Agricultura se 
dictarán cuantas normas e instrucciones se estimen pre
cisas para el mejor cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Andrés Ortega Sori

ano, Capitán de I nfantería de la Esca
la Complementaria, contra acuerdo 

que le denegó el ingreso en la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 22 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Andrés Ortega Soriano, Capitán 
de Infantería de la Éscalá Complementa
ria, contra acuerdo que le denegó el irn 
gréso en la Real y Militar Orden de San 
Hgtnenegildo; y 

Resultando que por la Agrupación Mix
ta de Montana nüm. 13 fue propiiesto 
el recurrente para el ingreso en la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo*,' 

Resultando que Su Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos, de aeuerdo con la propuesta de la 
Asamblea de la mencionada Real y Mi
litar Ordep* desestimó la petición de in
greso en la misma del Capitán de Infan
tería dqn Andrés Ortega Soriano, reso
lución que parece le fué notificada al in
teresado en 15 de diciembre último;

Resultando que en 24 del mismo mes 
Interpuso el señor Ortega Soriano con
tra aquella resolución recurso de reposi
ción dirigido al General Presidente de 
la Eeql y Militar Orden repetida, ale
gando que los hechos imputados y/ en los 
que. , sé basa el Fistíal 'Militar para sos
tener que no ha lugar al ingreso, «fueron 
desvirtuados al disponerse por la Auto
ridad judicial de la Región la termina
ción de las diligencias sin responsabili- 
dád, si bién Wr la Secretaría de Justicia 
se le imponía una sanción juzgando la 
existencia dé una falta y no ae un detito; 
pót lo tanto, la pena impuesta no pasó 
de una corrección disciplinaria, sin tras
cendencia que deducir de ella las conse
cuencias que se pretende. «A mayor abun
damiento... la Asamblea de ... esta Or- 
dién, por acuerdo del consejo pleno de 
la misma, en sesión del día 13 de marzo 
de 1947, acordó conceder el ingreso en la 
Orden á todos los Jefes y Oficiales que 
tuvieran notas desfavorables, siempre y 
cuando hubieran sido invalidadas» y l£ 
nota de referencia fué invalidada a su 
débido tiempo y no puede achacarse al

dicente la culpa de que existiera en su 
documentación y que la misma Saliera 
a relucir en este caso y no se diera cum
plimiento, por quien correspondiera, a lo 
dispuesto en el artículo 1.057 del Código 
de Justicia Militar. Termina suplicando 
se tenga por presentado el recurso de 
reposición a los efectos que en su día pu
diera surtir;

Resultando que, entendiendo desesth 
mado el anterior recurso por aplicación 
del principio del silencio administrativo, 
el Capitán señor-Ortega Soriano recurrió 
en agravios mediante escrito dirigido al 
excelentísimo señor General Jefe del Es
tado y Generalísimo de los Ejércitos, su
plicando se revoque el acuerdo denega
torio del ingreso por basarse en una opi
nión y criterio personal del Fiscal Mili
tar que, según su entender, el del recu
rrente, están en disconformidad con la 
resolución de la Autoridad judicial, más 
cóilcretamente con su Decreto que acor
dó la terminación de las actuaciones a 
que antes se hizo ya mención, sin decla
ración de responsabilidad; y que la ne
gativa no se basa en préceptos Jurídicos 
ni es admisible en el Reglamento de la 
Orden.

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y el Reglamento de 26 de junio de 1940;

Considerando que a tenor de lo que 
dispone el artículo 105 del Reglamento 
de 26 de junio de 1940 del Consejo Su
premo de Justicia Militar,, según el cual, 
después de las decisiones de la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, no podrá ser oído ningún otro 
Cuerpo del Estado ni contr^ las sobera
nas resoluciones de la misma se dará re
curso en vía contenciosa ha de llegarse a 
la conclusión de que es improcedente el 
presente recurso, por la terminante re
dacción del texto transcrito (que repro
duce ia declaración contenida en el Re
glamento anterior de 25 de agosto de 1904 
a la que se ajusta lo que establecía la 
Ley de 22 de junio de 1894 sobre el ejeiv 
cicio de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, en su artículo cuarto, número > 
quinto), la naturaleza de Iob acuerdos de 
la Asamblea de la Orden y la máxima 
jerarquia .de quien resuelve a la vista de 
sus propuestas, que es el Jefe del Esta
do; y cuando, como en este caso, se fun
damenta el recurso en motivos de fondo 
y versa sobre la admisibilidad o no en 
la Orden, y no en otras causas, oomo vi
cios del procedimiénto por cuya' pureza 
oebe velar siempre esta Jurisdicción, el 
Consejo de Ministros» de conformidad con

el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia so 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1951.

CARRERO 
Excmo. Br. Ministro dél Ejército.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 

que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de Pradera 
a favor de don Víctor Alejandro Prade
ra y Gortázar.
Excmo. Sr.: Con. arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de Su Exce

lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disponer que, con exención del lmpúesto 
especial correspondiente y pago de los de
rechos complementarios; se expida Carta 
de Sucesión en el título de Conde de Pra
dera a favor de don Víctor Alejandro Pra
dera y Gortázar, por fallecimiento de su 
abuelo paterno don Víctor Pradera y La- 
rumbe.

Madrid, 4 de octubre de 1951.
1TURMENDI

Excmo. Sr Ministro de Hacienda.

ORDEN de 5 de octubre de 1951 por la 
que se manda expedir Carta de Sucesión 
en el título de Marqués de Bacares a 
favor de doña María Teresa Fernández 
de Córdoba y Castañeda.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en .el artículo 13 del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Ba- 1
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pares a favor de doña María Teresa Fer
nández de Córdoba y Castañeda, por ce
sión de su padre, don Francisco de Paula 
Fernández de Córdoba y Fernández.

Madrid, 5 de octubre de 1951.
ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de septiembre de 1951 por 

la que se dispone continúe en la situa
ción de excedente voluntario en el Es
calafón de Carteros Urbanos don José 
María Trisan Monesma '
limo. Sr.: Vista la instancia formulada 

por don Joeé María Trisan Monesma, 
Cartero urbano de tercera clase, solici
tando continuar en el escalafón de Car
teros urbanos en la situación de exce
dencia voluntaria, toda vez que se en
cuentra prestando servicios al Estado, 
como Jefe de Almacén del Servicio Na
cional del Trigo en Jaca;

Visto el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, y 
acced endo a lo solicitado, ha tenido a 
bien disponer que don José María Tri- 
sán Monesma continúe en el lugar que ley 
corresponde en el escalafón general dél 
Cuerpo de Carteros urbanos y en la con
sideración de excedente voluntario, en 
tanto no se produzca el supuesto a que 
hace referencia el segundo párrafo del 
artículo 42 anteriormente citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. ,

D os guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1951.— 

p D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que 'se declara desierto el concurso 
de traslado a la cátedra de «Lengua y 
Literatura latinas» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla.
limo. Sr.: Convocada por Orden minte- 

terial de 11 de noviembre de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEIy ESTADO del 14) a 
concurso de traslado la cátedra de «Len
gua y Literatura latinas» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla, y por no concurrir en el único 
aspirante las condiciones exigidas en el 
anuncio-convocatoria,

Este Ministerio a resuelto declarar de
sierto el citado concurso de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
. efectos. '

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 21 de septiembre de 1951 por 
lá que se acepta la dimisión de don 
Félix Ara Otarte en el cargo de Dirtc- 
tor de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao.

limo. Sr.: Hallándose jubilado el Di
rector de la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales de Bilbao don Félix Ara 
Olarte,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar 
la dimisión de su cargo presentada por el 
mismo, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos.................

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 
la que se establecen modificaciones en 
el régimen de dirección del Ateneo de 
Madrid.
limo. Sr.: R’l amplio desarrollo última

mente adquirido por la acción cultural del 
Ateo de Madrid aconseja dar un paso 
más hacia la efectividad de su carácter 
de organismo autónomo, dentro de la 
vinculación establecida por la Orden de 
23 de mavo de 1946 con los servicios hoy 
Integrados en el Ministerio de Informa

c ió n  y Turismo, y al mismo tiempo hacia 
la participación directa de los socios del 
Ateneo en el régimen interno de direc
ción de este Organismo.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto :

Primero. La Junta directiva del Ateneo 
de Madrid estará en adelante constituida 
por los miembros de la Comisión directiva 
que a continuación se nombra y por los 
Presidentes de las distintas Secciones que 
sean directamente elegidos por los socios 
de dicha Institución cultural, en virtud 
del sistema de régimen interno que ?a 
aludida Comisión establezca.

Segundo. La Comisión directiva estará 
formada de la mañera siguiente: 

Presidente: Don Florentino Pérez Embid. 
Vocales: Don Rafael Sánchez Mazas, 

don Gregorio Mamñó.o Posadillo don José 
María, Otero Navascués, don Rafael Calvo 
Serer, don Agustín González de Amezúa, 
don Juan de Contreras, Marqués de Lo- 
zoya: don Manuel Fraga Iribame, don 
Jorge Vigón Suero-Díaz y don Antonio 
Millán Puelles.

Secretarlo: Don,Santiago Galindo He
rrero.
■ Tercero. Continúan vigentes las disposi
ciones de la Orden de *9 de octubre de 
1950 por la que se constituyó la Junta 
directiva anterior, en cuanto no hayan sido 
rectificadas en los números anteriores. 

Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1951.

‘ ARIAS SALGADO
limo. Sr. Director general de Propaganda.

A D M IN IS T RACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Señalando dia, hora y local para celebrar 
el sorteo de opositores y dar comienzo 
a los ejercicios dems oposiciones libres 
a Notarías del Colegio Notarial de Gra
nada.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12. del vigente Reglamento del 
Notariado, ■

Esta DírecdóivGeneral ha acordada:
l.° Que el Tribunal censor de las opo

siciones libres a Nocarías vacantes en el

territorio del Colegio Notarial de Gra* 
nada, convocadas en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO del día 30 de julio, 
último, se constituya, a los .efectos del 
artículo 13 de dicho Reglamento, una vea 
publicado este acuerdo en eV mencionado 
BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO.

2.° Que el sorteo de.los solicitantes Ad
mitidos a las oposiciones mencionadas 30 
celebre el día 29 de los corrientes, a la s . 
dieciséis horas, en el local del menciov 
nado Colegio Notarial; y

3.° Que los ejercicios de las repetidas 
oposiciones comiencen el día 30 ael co
rriente, a las dieciséis horas, y eh el 
citado local, a cuyo efecto quedan convo-; 
cados en primer llamamiento todos los 
señores opositores que han sido admitidos 
a las mismas.

Lo que se hace público para conoclmien» 
to de los interesados.

Madrid, 11 de octubre de* 1951.—Bi Di
rector general, M. Miyar.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a la cátedra do ((Gramática Histórica de la Lengua Española» de la Facultad de Filosofía y tras de la Universidad de La Laguna
Señalando fecha, hora y lócal en que han 

de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dicha cátedra.
Se convoca a los señores opositores d 

la citada cátedra para.que hagan su pre
sentación ante el Tribunal el próximo 
día 30 de octubre, a las siete de la tarde, 
en el salón .de actos del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, calle dél 
Duque de Medinaceli, número 4, de acuer
do con lo prescrito en el articulo 13 del 
vigente Reglamento de oposiciones.

Madrid, 10 de octtmre de 1961.—Et Pre
sidente del Tríburial, Dámaso Alonso.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Declarando que el 10 por 100 de participar 
ción en beneficios del drticulo 112 de la 
Reglamentación Maderera no in&reihen- 
ta leu gratificaciones ae 'lé de Julio ti 
Navidad. ;
Por resoluciones de este Centro Direc

tivo se ha venido sosteniendo reitera
damente que el 10 jx>r 100 que como pár- - 
ticipación en beneficios establece el ar- ♦ 
tículo 122 de la Reglamentación Madere
ra .no debe computarse en el importe dé 
las gratificaciones de 18 de Julio y Na- \ 
vidad,. indemnizaciones debidas eji en
fermedad o accidente de trabajo, ni en 
la determinación del Plus de Caigas 
Familiares, y con objeto de que qué* 
de bien sentada esta doctrina, promul
gada la resolución de cinco de julid de' 
mil novecientos cincuenta y uno (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 dé 
Julio), interpretando el alcance del plus 
de carestía de vida creado por Orden dé 
17 de julio de 1950, %

Esta Dirección General ha teñidb *  
bien declarar que el 10 por 100 de parti
cipación en beneficios del artículo 1221 
de la Reglamentación Maderera no Incre
menta las gratificaciones de 18 de jujio 
y Navidad, no se computa a efectos d* 
los Seguros de Enfermedad y accidente, 
y no debe ser tenido en cuenta en la de
terminación del plus de cargas familia
res.

Lo que digo a VV. SS. para conocimieá* 
to y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1951.—El Di* 

rector general, Agustín Miranda Junco.

Sres. Delegados de Trabajo de toda S»4 
paña.
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